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franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el 5:8tema a que se acojan los interesados, de las
..iguientes cantidades de la correspondiente materia prima:

Por cada lOO, producto IJ. 64.7 kilogramos de chatarra.
Por cada lOO, producto IIl, 57,8 kilogramos de chatarra.

bl No existen subproductos y las mermas están incluidas.

Quinto.-Be otorga esta autorización por UD periodo de un
abo, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofici&!
del Estado_, debiendo el interesado. en ISU caso, solicitar la pro
rroga COD tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio d.e Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de orilen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales norrr.ales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.~EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a C$te aistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable.
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran·
oelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el oumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portaóón de las mercancías serA de seis meses.

Ocre.vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la prescmtación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de so
licitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondien
tes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema ele
gido. mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismO. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfjco de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de diciembre de 1983 hasta la aludida fe·
cba de publicación eh el .Bol~tín Oficial del Estado.. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
Se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos eñalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela·
Uvo a tráfico de perfeccionamil"llto y que no esté contemplado en
la presente Orden minIsterial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado .. número 16~).
- Orden de la Presidencia del Gabierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado,. número 53J.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizac:ión.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18207 ORDEN de lJ de fulio de 1984 ,Dar la que se modi
fica a la firma .Material Auxfliar de Petróleos,
Socied.ad Anónima-. el rdgimsn ele tráfico de ,Der~

feccionamiento activo ,Dora la importación de lin
gote de aluminio y la eX,Dortactón de carcasas.
llanta8 y «cart.r....

Jlmo. Sr.l Cumplid05 101 trAmites reglamentari05 en el ex·
pe iente promovido por la Empresa .Material Auxiliar de Pe·
tróleos. S. A.... solicitando modificación del régimen de trAfico
de perfeccionamiento activ~ para la importación de lLngote de
aluminio y 1& exportación de oa.rcaaas, llantas y «ca,rters.. , au~
torizado por Orden de 11 de mayo d.e 1982 («Boletín Oficial del
Estado.. de 21 de lunio). ampliada por la de 13 de enero de 1984
(.Boletín Oficial del Estado- de 29 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. - Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma «Material Auxiliar de Petróleos, S, A ... ,
co ndomicilio en carretera Echausi. Oreayen (Navarra), y nú·
mero de identificación fiscal A~:31004096, en el sentido de recti
ficar la referencia del producto X de exportación. que Pasa a
ser .referencia 84IF-850s·rt034:-. manteniendo el peso y demás
datos establecidos en la Orden de concesión.

Segundo.-8e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de las Ordenes de 11 de mayo de 1982 y 13 de enero
de 1984 que ahora se modifican. -

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 19M.-P, D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18208 ORDEN de 11 de fulio de 1984 ,Dor la que se mo
difica a la firma .Orlely, S. Coop .• , el régimen de
tráfico de perfeccionamiento actlvo ,Dara la im,Dor-
taeión de diversas m4terfa8 prima8 :v la ex.oorta
cwn de electrobombas, termostatos, válvulas y
otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa .Ork1y, S. C'00P..... solicltando
modificación del régimen de tráfico de perfecclonamlento activo
para la importación de· diversaa materias primas y la exporta
ción de electrobombas. termostatos, válvulas y otras manufac
turas, autorizado por Orden de. 15 de octubre de 1982 («Boleun
Oficial del Estado.. de 7 de diclembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. _ Mod1ficar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Orkyl, S. Coop.... con domicilio en
Ordizia (GuipúZCQ&), y NIF F~20076758. en el sentido de modifi
car las partidas estadísticas de los productos de exportación I.
XVI Y XVlII, que serán las siguientes:

I~ Termopar. de la P. E. 85.28.00.
XVI. Termopar níquel·cromo. de la P. E. 85.20.00.

XVIlI. Cabeza de termopar. de la P. E. 85.28.00.

Si::gundo.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de 15 de octubre de 1982 que ahora se
modifica.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos &dos.
Madrid. 11 de julio de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportació~.

18209 ORDEN d9 27 de julio de 1984 por la que se auto
riza. a la firma .Compañia Española para la Fa
brlcación de Acero Inoxidable. S. A .... el rttgtmen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de ferroaleacionea y la exportación de
palanquilla de acero inoxidable. chaPas y .b!ooms,..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~entarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Compañia Española para
la Fabricación de Acero Inoxidable. S. A..... solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de ferroaleaciones y la exportación de palanquilla de ace
ro inoxidable. chapas y .blooms-.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu{-sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pritnero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma ..compañia Española para la Fabrica
ción de Acero Inoxidable. S. A.... con domicilio en Madrid-LB,
calle Doctor Fleming, 61. y NIF A·2825077.
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5egundo.-Las mercancías a importar son,

1. Ferrocromo. de diversas riquezas en Cr, usualmente, del"
50 por 100 al 60 por 1001

1.1. Contenido de 4 a 6 por 100 ele C. P. E. 73.02.53.
1.2. Contantdo de mAs de e a 8 por 100 C. P. E. 73.02.&{.
1.a. Contenido de mis ~e 8 a 10 por 100 e, P. E.;13.02.M.

t. Ferromangans90 carburad~~ que contenga en peso más:
del 2 por 100 de carbono. de una granulometrla superior a
10 mm., de diversa! riquezas en Mn, usualmente del 7S por 100.
de la P. I!. 13.02....· .

3. FetrosU1cl0. de diversaa riquezas en Si: usualmente del:
7ll por 100. de la P. I!. 73.02.30." , . .

4. Ferromollbdeno. de bajo contenido en carbono, con diver
sas r 1 q u e z a s en Mo. usualmente del 70/n por lOO. de la
P. E. 73.02.81.

l. Ferrosilicomanganeso. de diversai. riquezas en SI y Mn.
usualmente y en forma oonlunta del 78 por 100.. de la posición
estadística 73.03."

La mercancía. cuatro SÓlo se utiliza como elemento de ajuste
para lograr el porcentaje deseado de este metal en el producto
final, ya que loe tipos de acero inoxidable que requieren mo-
11bdeno, su aporte principal H realiza mediante óxidos, de mo
libdeno, de procedencia nacional. .

La mercancía cinco es alternaUva o sustitutiva de las mer
canelas dos y tres.

Teroero.-Los productos a expo:rtar IIOn;

1, Desbastes cuadrados o rectangulares (palanquilla), de ace
ro inoxidable, P. E. 73.71.43.

11. Desbastes planos (slabs-planchón), de acero inoxidable,
P. I!. 13.7U3.

m. Desbastes en rollo para chapas (coUs) , de acero iDOxi-
dabl..

m.l. I!n bruto. de 1& P. I!. 73.72.13.1.
m.2 Reooc1dos O decapados, de -la P. E. 73.72.13.2.

IV. Productos Iamlnadoa en caliente, de acero inoxidable:'

IV.1. Flejes de un grueso interior a 9 mm., de la posición
estad1stica 73.74.23.2. .

IV.2. ChapaS de un espesor superior a 4,'78 mm. e Infertor
a I mm.. de la P. E. 73.7ll.23.2.

IV.a. Chapas de espesor comprendido entre 3 y 4,7S mm.• de
1& P. I!. 73.75.33. "

IV.4. Chapas de menos de 3 mm. de espesor, de la posición
estadJstica 7'3.?S.43. -

V. Productos laminados en fl1o, de acero inoxidable.

V.l. Fleje. simplemente laminados en frfo, de la posición
estadistica 73.74.153.

V.I. Flejes lamInados en trío, revestidos o tratados de otra
forma en la superficte, de la P. E. 73.14.':"4.1.

V.3. Flejes conformado. o trabajados de otro modo (perfo
rados, achaflanados, orlados. etcJ, de 1& P. E. 73.74.90.1.

V.4. Chapas simplemente laminadas en frio, con un grueso
igualo superior. 3 mm.. de la P. E. 73.78.813.

V.5. Chapas simplemente laminadas en frio, con un grueso
inferior a S mm., de la P. E. 73.715.63.

V.8. Chapas laminadas en trio pul1das, chapadas, revesU·
das o tratadas de otro modo en i. supeñicle, de la posielón
estad1stica 73.73.73.

V.? Chapas laminadaa en frfo, recortadas en fonna dfstin
ta de la cuadrada o rectangular, de la P. E. '7J.7S.83.

VI. Productos laminados en frio, aplanados y cortado. a
medida, de acero inoxidable:

VI.t. Flejes. de la P; E. 73.74.53.
V1.2. TIejes, revestidos o tratados de otra forma en la su·

perficie, de la P. E. 73.74.74.1.

VI.a. Chapas con un grueso tgual o superior a '3 mm~, de
1& P.I!. 73.75.113.

VI.4. Chapas con un groeso Inferior a 3 mm., de la poslel6n
estad1stica 73.75.8.

V1.5. Chapas, pulidas, chapadas, revestidas o tratadaa de
otro modo en la superficie, de la P. E. 73.75.73.

VlI. Prod~ctos laminados, conformados o trabaj ados de otro
modo, de acero inoxidablea

vn.1. Flejes, aplanados y cortados en discos o perforados,
de la P. I!. 7\\.74.10.1. .

VU.2. Chap~ cortada,s en discos, de la p~ E. 73.7a.as..

Todos f cada uno de los anteriores productos de exportación
pueden corresponder a las siguientes calidades y tipos de acero
inoxidable: . .

a) AISI-302, equivalente a ACX 112.
b) AISI·301, equivalente a ACX 1015.
o) AISI·3D4. equivalente a ACX 120.
d) AISI-302, equivalente a ACX 170.
e) AISl-302, equivalente a ACX 190.
n AISI-304 L. equivalente a ACX 200.
g)) AISI-316, equivalente a ACX 250.
h AISI·316 L, equivalente a ACX 270.
U 'DIN-316·Tl, equivalente a ACX 280.
J) AISr·321, equivalente a ACX 315.
Id AISI-420, equivalente a ACX 36IlI.
}) AISl-403, equivalente a ACX 378. _
11) AISl-416--S, equivalente a ACX S815.
m) AISI·409, equivalente a ACX 395.
ID AISI-t3D, equivalente a ACX SOD.
ft) AISI-434. equlvalente a ACX 1535.

Las calldade& aJ a jl, ambas inclusive, corresponden a ace
1'08 inoxidables austeniticoa, las calidades k) y U son aceroe
inoxidables ferrfttcos y las restantes calidades 1U • fU Ion ace-'
1"08 ilioJ:i.dables martensittoo8. Eata distinciOn ea importante
a efectos del oomportamiento de los aceroe en el consumo. de
silicio, primordialmente la diferenciación de dos familias, una
d. austeníticoa y otra de ferriUcoa y mart.ensltlcos, así como·
para los consumos o no de manganeso.

Cuarto.-A efectos contable. se establecen los slguientesl

a) Por cada 100 kilogramos de cada clase y tipo de pro·
dueto exportado, 1&s que figuran de las mercanclas 1 a .. en
los siete cuadros que se adjuntan, o alternativamente y en ·sus·
tltución de las mercancías 2 y 3, las que corresponderían a IU
suma. de la mercancía 5 en cada elemento, referidas siempre
a contenido metálico puro en las correspondientes mercancias
de importación.

b) No existen en ningún caso subproductos aprovechables,
estlJ.ndo incluidas las mermas en las cantidades arriba rel&
ñadas.

e) El interesado queda obligado a declarar, en la. documen·
tación aduanera de importación. 108 exactos rontenidos de 108
elementos químicos de las ferroaleaclones a importar, extremo
que mediante periódica extracción de muestras para su analisis
por el Laboratorio Central de Aduanaa podré. ser comprobado
por Aduanas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de e::..portaclón y por cada clase de producto ex
portado los siguientes extremos: .

Kilogramos de acero a exportar.
Calidades de cada uno de ellos, con expresa referencia a

códlso'A1S¡ O D1N Y ACX.
. Exactos porcentajes en peso que de cromo. manganeso. am·

cio y molibdeno contienen cada una de las calidades antes alu
didas, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las romprobaciones que estime conveniente reallz&r,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o am\1isis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.



CUADRO 1'1:

PRODUCTO DI! IXPORTACtOll.

DESBASTES PLAIIOS (sLAB-PLANCHOIIl.

PARTIDA ARANCELARIA T3.15.B.I.b)2.bb).
POSICIOM ESTADISTICA 73.71~'3.
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CUADRO In

PAOIJUC"I'08 DE EXPOR'J'AC!"

DE6BASTES eN ROLLO PARA CHAPAS CcmUl) .......
PARTIDA ARANCELARIA: 73.15.8.111••).
P061CION ESTADISTICA: 73.72.13.1.

DESBASTES EN ROLLO PARA CHAPAS (COILS) RECOC!MBe DECAPIUM.
PARTIDA ARANCELARIA: 73.15.B~III.a).

POSlCIOM ESTADISTICA' 73.72,13.2.

lIP08,DE ACERO
FER~' F ERROIIi"JlI6f 'lESO PIRR08!.L!aJO
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P.E. 73.75.83.

73.74.74.1
p.e OTRO WODO {PERFORADOS·, oACLAPLAIr'AOOS

P.E. 73.74.90.1

F-RIO CON UN GRUESO IGtJAt.. o SUPERIOR A

.s:~~~

P~GDUCTOS DE EXPOATACIOM:

fLEJES SIMPLEMENTE LAWINAOOS E. C~lIE.TI CQW ~ &RUESO ~EaIoe

A g M~S.

P.A: 13.15.B.YI ••}3.bb) P.E. 7'.74-.23.2

CHAPAS 6I.PLE~ENTE LAMINADAS f. CALIE"TS COK UN ESPESO~ ~eRIOR

A 4.75 .US. E INFERIOR A g MMS.
P.A. T3.15.B.YI~.b)1.cc)22 P.E. 73.78.23.2

CHAPAS SIMPlEIlEN1& LAMINADAS EN CAlIE.TE ENTRE a y ..... 78 _.

AMBOS INCLUSIVE.

P.A. f3.1G.B.VII.b)t.cc)22 P.E. '3.78.33

• CHI\PAS 6I1WLEE.1E L ....INADAS EN CALIENTE DE UIo1- e&Pé&C/ia DE -.ce
De 3 -.s.
P.A. 1S.15.~VII.b}1.c~}22 P.!. T3.7~.~3.
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~BLU

PRODUCTOS DE EXPO~TACIO~:

• ftoE.)ES 8IMfOLEtotENTE L"'~IN,t.DOS eN fl'l:!O

~.A. 73.15.B.VI.b)2 P.E. 73.74.53.
• fLEJES LAUI.ADOS E~ FRIO. REVES1100S o TRATADOS DE ariA F~ EN LA s~

PERFICIE.
P.A.7S.15.B.VI.c)1.bb111 P.E.

• FLEJES C~ORNAD05 o TRABAJADOS

ETC••• ' •• P.A. 13.15.B.VI.d).1
• CHAP...S 8ItitPLEyelHE L.....I~ ..D"S eu

3 1llIS.

P."'. 73.15.e.VII.bI.2 ••• ).33 P.E. 73.75.53
• CRAPAS SIMPLEMENTE LAMINADAS EU filO I~FERIOR A 3 MNS.

P.A. 73."l5.B.'VII.bl.2.bb133 P.E. 13.75.fl3
• CHAPAS LA~I~ADAS EN FRIO REVESTIDAS. CHAPADAS. PULIDAS. o TRATADAS be

01R... f~ eN LA SUPERFICIE. P.A. 73.15.B.VII.b).3.cc) P.E. 73.75.73
• CHAPAS LAMINADAS EN FfUO RECORT "DAS EN FOR"" DISTltHA DE LA CUADRA.DA.
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soe '00
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,U PO DE ACERO
FERROCROMC FERROMANGANESQ FE¡!¡ROSIl.ICIO fERRQMOLIBOENO, .•" ,

1\.1.,$ 1 A C ,x

'01 10. 25.05 2.167 6.861

<1<>' 11. 26,4" 3,"59 . ·
304 120 21.02 3.113 · ,
30. 170 2e,4!iJ 2,767 ·
30. '.0 28.49, 3,113 ·
304L 200 27.92 3.113 ·
31. 250 25.05 3.113 · 0.1482

31GL 270 25.05 3.459 · 0.1482

31GTiGt) 280 25.05 3.113 · 0.1482

.21 315 20.49 3.113 ·---------- --
420 305 23.35 .0 consume Mn 4.557

en ningún P"~

315 '
ducto -

,,403 22.14 ·-
..105 385 23.35 · ·
40. 3.5 1'1.89 · ·
430 500 30.27 · ·
434 .35 3Ó.a7 • • 0,078-

;':.

E!:!~Q...Y!.

PRODUCTOS DE EXPORTACION:

I<LEJES SIl-lPLEMENTE LA:~INADOS EN fRIO, APLANADOS' CORTADOS A MEOIOo\a
P.A. 73.15.B.VI.d)1. P.E. 73.74.53.

FLEJES LA~INAOOS EN FRIa, REVESTIDOS o TRATADOS DE OTRA FOR~A EN LA
SUPERFICIE, APLANADOS Y CORTADOS A MEDIDA.
P.A. 73.15.B.VI.c).1.bb)11. P.E. 73.14.74.1.

CHAPAS SIMPLEMENTE LAMINADAS EN FRIa CON UN GRUESO IGUAL o SUPERIOR
A 3 MMS. APLANADAS y CORTADAS A MEDIDA.
P.,A.1J.1S.8·YUl)2.4lL).U. P.E. 73.75.53

CHAPAS SIMPLEtAENTE L.AMINADAS EN FRI~ ..CON UN GRUESO INFERIOR A 3 MMS.

APLANADAS y CORTADAS A MEDIDA. '".'
P.A. 'n.15/3-YII'.lj.2 • .t1...33. P.r:;. P ..}5 •.63.

CHAPAS REVESTIDAS. CHAPADAS. PULIDAS O"TRATADAS OE OTRO MODO EN LA

SUPERfICIE.
P ..A. 13.JSa·YII.t).r. ~e) P.E. 73.75!73.

Las ci~ras que figuran en clda columna de ~e~roaleacio~es,exp~e&&Q,res

pettiva~ente el er. Nn. si y No. en K9S~ d~ contenido a.tllicO, p~r'~¡
da 100 Kgs. de producto exportado.

Ca) Nor~& DIN.

" !.

~~Q!!~!

PRODUCTOS DE EXPORTACION:

FLEJES CONFORMADOS O TRABAJADOS DE OTRO MODO ~'LANAD09 T CORTADOS
EN DISCOS O PERFORADOS. ETC•••••
P.A. 13.15.B.VI.d)1. P.Ea 73a74.90.1

CHAPAS CORTADAS EN DISCOS
P.Aa 73 a15.B.VII.b) 4.e~).3S P.R. TS.1Sa83

T\'P<lS"bt'~ PERROUAIlIGANESO FERROBILICIO FERROM!:!--,-~-.. -,.. ,
FERROCROMO.., LI8DENO

AI6I-ACX <

----- ------
3.45!lí'301 10' 28.20 8.44S

302 112 29,81 4,318 •
304 120 31.42 3.887 •
302 170 29,81 3.455 •

, ,302 ,.0 29.81 3.8&7 •
304-L 200 31,•.4,2- 3.• 88-7 •
318 250 I :il'8,20 3,887 • 0,1 B08

316-L 270 28,20 4.318 • O.180!lí

,,316T1 280 28,29. 3.887 • O.180!5

321 310 29,81 3,887 •

420 S6. 29.15 No oonaulII. Ya 1.(1'10
•• niagli. pr.2,
duO '1:0

40' 37' 27.84 •
4103 385 ~g,1!J • •
40. S95 24,83 • •
"O 500 :S7,7g • •
434 .35 37.19 • • 0.09111

La. cifrae que figuran en cáda columna de ferroaleaeiones expresan re.
pectivamente el Cr, ·Mn. S1'1 No, e •. JC.ga. d. cooten:l.do .etállCo, po.. ci.d.
100 Kg•• de p~oduetó exportado.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado- número $3),

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Oficia) del Estado- número 53),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 ("Botatín Oficial del Estado- número 77).

Dut)décimo.-Por la presente Orden mInisterial queda dero
gadll la Orden ministerial de 30 de junio de 1984 (.Boletln Ofi·
cial del E!'itado.. de 19 de junio de 1984). que tiene concedida
esta firma, por lo que sigue siendo esta nueva Orden contlnua
dOn de la concedida a la firma .compafUa Española para la
Fabricación de Acero Inoxidable. S. A._, segUn Orden ministe
rial del 9 de marzo de 1983 (.Boletin Oficial del Estado- de 24
de marzo de 1983), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la. solicitUd. de su pro
rroga.

Decimoteroero.-La Dirección General de Aduanas y. la ..)1·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apltcación y desenvolvlmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 27 de julio de 198f.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonto Rulz Ligero.

Cambios

BANCO DE ESPAI'J"A

163.530
125.558
18.636

216,922
176.612
88.376

283.217
57.234

9.270
SO,792
19.889
15,081
19,853
27.209

815,610
109.2.."8

87.922

Vendedor

183.170
125.118
18.583

215.792
175.510
88.083

282,105
87.008

9.245
00.601
19.822
15.831
19.788
27.104

911.387
108.852
87.632

Comprador

Mercado de Divis~s

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dta 18 d8 agosto de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 llbra Irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas , .
1 florin holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses - .
100 yens Japoneses ..
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Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el _Boletin Ofi
cial del Estado.. , debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L05 paises de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Eapafta mantiene rel:lciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serAn aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pllgo sea convertible,
pudiendo la Direoción General de Exportación, si 10 estima
oportuno, autorizar. exportaciones a los demlts paises.

Las exportaciones reallzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto &.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de -reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai"Jo. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según io estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitadón que el cumplimiento del plazo
para solici tarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n
y exportación de las mercanc1as Berá de sels meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaractó'1 o
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente llcencla de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casUlas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el U
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposiclón por la
que se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen flscal de compro
bación.

Déclmo-.-En el sistema de reposición con franquicia aran·
celarla y de devolución de derechos, las exportaciones. que se
hayan efectuado desde el 24 de junio de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos sei"Jalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publlcación de esta Orden en el .Boletfn Ofi
cial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
Plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197S {.Boletln Oficial del Estado.· número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282),
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2t1 de Clbril d. 1984 por la que ,e aprueba
la modiftcactón de la normatiYa para la colactón
del grado d. Ltcenctado por la FaCUltad de Ciencia,
Económfcas y Empre'artales dependiente ele la Unl
ver.tdad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad da Málaga. en solicitud de modificación de la nor
mativa para la colación del grado de Licenciado por la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales que fue aprobada por
Orden de 2 de febrero de 1979 (.Boletín Oficial del Estado_ de

2"5 de abril de 1979). en cuanto a composición de Tribunales .e
refiere;

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por 1..
Juntas de facultad y de gobierno de 1& Universidad y favora
blemente Informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Ministerio ha dispuestol

Aprobar la modificación de la normativa para la colación del
grado de Licenciado por la Facultad de Ctenc1aa Económicas
y Empresariales dependiente de la Universidad de Málaga. con..
forme el anexo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para IU c:onoclmiento y efectol.
Madrid. 26 de abril de 1984.-11. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ense:tianza Universitaria. Emilio
lAmo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director" general de Ensetianza Unlversitaril.

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para Ja colaciÓD del lI'&do de Ucenetado por la
Facultad de Ciencias Econ6mJcu y Empresariales de la Univer

sidad de MAla,.
EXAMEN DE LICENCIATURA

Tribunal
El Tribunal que Juzgarl las pruebas correspondientes a la.

convocatorlu de lunlo y septiembre de cada curso académico


